PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárense de Interés Legislativo las designaciones como “Capellanes del Santo Padre Benedicto XVI” y, por ende, Miembros de la Familia y de la Capilla Pontificia, de tres sacerdotes católicos quienes desempeñan  sus ministerios en la Diócesis de Zárate-Campana a saber: Monseñor Osvaldo Montferrand (Párroco de la Parroquia María de Nazareth de Villa Fox y Decano de Zárate-Campana), Monseñor Ariel Perez (Párroco de la Parroquia Nuestra Señora del Carmen) y Monseñor Marcelo Monteagudo (Delegado Episcopal para las Misiones)
FUNDAMENTACION

El Santo Padre Benedicto XVI ha nombrado «Capellanes de Su Santidad» y, por ende, Miembros de la Familia y de la Capilla Pontificia, a tres sacerdotes que desempeñan su ministerio en la Diócesis de Zárate-Campana, a saber, Mons. Osvaldo Montferrand, Párroco de María de Nazaret (de Villa Fox) y Decano de Zárate y Campana, Mons. Ariel Pérez, (Párroco de Ntra. Sra. del Cármen) y Mons. Marcelo Monteagudo, Delegado Episcopal para las Misiones de la Diócesis. Los respectivos títulos fueron entregados al Sr. Obispo Mons. Oscar D. Sarlinga, el 15 de enero próximo pasado. Los Capellanes de Su Santidad, que llevan el título de «Monseñor» pasaron a tener ese nombre a norma del Motu Proprio «Pontificalis Domus» de S.S. el Papa Pablo VI, del 28 de marzo de 1968 (denominándose anteriormente, según refiere el Annuario Pontificio, “Camerieri Segreti Supranumerari”). 
 En su mensaje al clero, comunicándole la noticia, Mons. Oscar Sarlinga expresaba: "Junto con la comunidad diocesana, agradecemos al Santo Padre, nos alegramos con esta distinción que es para toda nuestra Diócesis, y que expresa un renovado signo de nuestra unión con la Sede de Pedro, la misión del Papa como Vicario de Cristo y la cordial pertenencia a la Iglesia, Cuerpo de Cristo y Pueblo de Dios, a la que amamos y queremos servir cada día más". 
Los nuevos «Capellanes de Su Santidad» van a realizar encuentros celebrativos en sus respectivas parroquias o comunidades, en el mes de marzo, cerca de la solemnidad de San José, y antes de Semana Santa. 

Los motivos expuestos permiten que solicite a las Sras. y Sres. Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.
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